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POR MEDIO DE LA CUAL LA NACiÓN SE ASOCIA A LA CONMEMORACiÓN 
DE LOS 150 AÑOS DE VIDA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE JARDíN EN EL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

El Congreso de la República 

DECRETA: 

Artículo 1°. La nación se asocia a la conmemoración de los 150 años de 

fundación como municipio, del municipio de Jardín, en el departamento de 

Antioquia, efeméride que se cumplirá el 23 de mayo de 2013. 

Artículo r. A partir de la promulgación de la presente ley y de conformidad 

con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política, se autoriza 

I al Gobierno l\Iacional para que incorpore dentro del Presupuesto General 

de la Nación, las partidas presupuestales para concurrir a la financiación de 

las siguientes obras de utilidad pública y de interés social en el municipio 

de Jardín, departamento de Antioquia, así: 

• Mejoramiento de la red vial terciaria del municipio y vías urbanas. 

• Mejoramiento de instalaciones de Policía en el municipio, 

dotación y construcción. 

• Mejoramiento al Palacio Municipal "Indalecio Peláez Velásquez". 

• Reparación de la Casa de la Cultura y Museo "Clara Rojas". 

• Realización de proyectos de inversión social para la generación de 

empleo y la satisfacción de las necesidades básicas insatisfechas 

de la población municipal. 

• Inversiones en el sistema de acueducto y alcantarillado, plan 

maestro u rba no. 

• Inversiones en la infraestructura educativa municipal. 

Artículo 3°. Autorizase al Gobierno Nacional para efectuar las 

apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la 

presente ley. 
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EL O GENERP.L DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA 

Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, se 

autoriza igualmente la celebración de los contratos necesarios, el sistema 

de cofinanciación y la celebración de convenios interadministrativos entre 

la nación, el departamento de Antioquia y el municipio de Jardín. 

Artículo S°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 

deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

GREG~~ 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 


~~uv)~ / 
El. SECRETARIO GENERAL DE Lt, HONORABL.E CAM.l\RA DE REPRESENTANTES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, 

AURELlO IRAGORRI VALENCIA 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
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MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

~~1~ 
MA~AFERNAN~CAMPOSA~ 

LA MINISTRA DEL TRANSPORTE, 

d~¿¿, 
CECILIA ÁLVAREZ-CORREA GLEN 


